
GOBI~RNO REGIONAL 
./ffiEQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUlPA 

~.~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para Año Fiscal 2012, en el que 
se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 953-2011-GRAIPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Aperhlra de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
D.epartamento de Arequipa; 

% \ Que, el Artículo 40° de la Ley· N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que 
:---.,1::-___ "i.. ¡ las modificaciones presupuestarias en ~l Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del 

~ jTitular del Pliego o el que haga sus veces~ la misma que es complementada con la Directiva N° 005~2010-EFI76.01 
.~~~ ... . ..... :~Ij modificada por Resolución Directoral N" 022-2011-EFI50.01 "Directiva para la· Ejecución Presupuestaria Año 

~"'_t,_ \ 1"\~'/ FiscaI20J2"; 
:,,¡nla~ y' . 

_ . Que, la Unidad Ejecutora 400 Salud Aiequipa, mediante documento N" 3496-20l2-GRNGRS/GR-OEPD, 
~~6~~ solicita se realice una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras, 

l.-:;~~·:· o c
q 

..... :, destinado al cumplimiento de las metas relacionadas con el Personal Contratado de V~gilancia, Control de Vectores 

\
1. ;'T Vi l\." y Ed~cad~ras.de Chagas, por el ~on~o tot~1 de SI. 92,374.00, en la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios, Fuente 
~ ~.~ "j,,!J: de FmanclaIDlento Recursos Ordlllanos; 
~~~ ~.,~I 
~ ~:~~y~? Que, para el cumplimiento del-consideraildo anterior las Unidades Ejecutoras del Sector Salud Arequipa, 

nediante Notas de Modificación Presupuestal, ingresadas en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAF) efectúan su propuesta -, de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del 
Presupuesto Institucional del Pliego 443 ·GobiemoRegional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 
2012;. entre Unidades Ejecutoras, hasta pbr el mónto 'total de SI. 92,374.00, actuando como habilitadora ~a Unidad 
Ejecutora 400 Salud Arequipa y habilita,da la Unidad Ejeéutora 405 Salud Red Periférica Arequipa, en la Generica 
de Gasto 2.3 Bienes y Servicios: Fuente de Fina.neiamiento Recursos Ordinarios; 

Que, al respecto, ·mediante ¡nforme N" 138-2012-GRAlORPPOT-OPT, --el Sectorista de las Unidades 
Ejecutoras del Sector Salud, ha establecido la evaluación pertinente de la información remitida por la Unidad 
Ejecutora 400 Salud Arequipa; . . 

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la resolución 
autoritativa correspondiente, de acuerdo a la normatividad presupuestal vigente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley N° 29812 Ley de Presupuesto de.! Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-2010-EFI76.01 
modificada por Resoluci6n Directora! N° 022.;.2011~EFI50.0l "Directiva para la Ejecuci6n Presupuestaria - Año 
Fiscal 2012", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modificada por la Ley N° 27902, -Reso}uci.ón Ejecutiva Regional ~ 486-2012-GRAIPR. propuesta y 
\"isadón de la Oficina Regional de Planeamiento. Presupuesto y Ordenamiento Territorial, mediante Informe 
N° 273·2012-GRA/ORPPOT-OPT, vis.ación de la Oficina.Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General 
Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar tilla modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programá~ico en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 
2012, entre Unidade~ Ejecutoras del Sector Salud, hasta por' el monto de SI. 92,374.00, ac~uando .como habilitadora 
b Unidad Ejecutora 4ú.0 Salud Arequipa y habilitada la Unidad Ejecutora 405 Salud Red Periférica Arequipa. en la 
Genérica de Gásto 2.3 Bienes y : Servicios, Ftiente de . Financiamiento Recursos Ordinarios, destinados al 
cu"mplimiento de las meta~ ' rela·cio.nadas con el Personal Contratado de Vigilancia, Control de Vectores .Y 
Educadoras de Chagas, de acuerdo a lo expuesto en I"a parte considerativa de la presepte Resolución y det3Ue 
siguiente: 



- u · ·' 

SECCIÓN SEGU:>IDA 
PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 

DE LA: 

"'lttn ' S 'TF5T5?C M ij',-

• 

. ~..l, _ _ _, " 
INSTANClÁS'DESCEN'J;,RALIZADAS 
443 GÓB~(j'REG¡qNAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
1. RECURSO.sWtP~NAR.iOS 
OO. rutCURSOStjRj)INARIOS 

"" 

,, ' - '~ 1" ' . --.;,.~ ','- ', ~ , •• \ •• ' .<: ... ~ 
UNIDAD EJECUTOltA "' : '4'ilií SAí:OOoAREOUIPA' 

" -~ ;-; ,,~ ; 

Categoría Presupuestal ", 
Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 

Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 

Actividad 

" ~;~gralÍi~;'~'fes~~uest~1 ' , ~ " , \ " 
3043977 Fainilia con Practicas Saludables para ' la Prevención de 
Enfennedades Metaxénicas y Zeonóticas 
5000087 Promoción~de Practicas' 'SaIÚdables para la Prevención de 
Enfermedades Metaxénicas y Zoonóticas 
l . Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2,3 Biene~ y Servicios 

3043981 Viviendas Protegidas de los Principales Condicionantes del 
Riesgo- en las Áre.as de Alto y Muy Alto Riesgo de Enfermedades 
Metaxénicas y Zoon.óticas 
5000091 Infervenciones en Viviendas Protegidas de los Principales 
Condicionantes del Riesgo en las Áreas de Alto y Muy Alto Riesgo 
de Enfermedades Metaxénicas y Zoonóticas 
l . Recursos Orrlinarios 
Gastos Cd,rrientes 
2,3 Bienes y Servicios 

. TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

405 SALUD RED PERIFERICA AREQUIPA 

Programa,Presupuesta) 

15.799.00 

76,575.00 
92,374.00 

3043977 F'amiliacon Practicas Saludables para la Prevención de 
~" Erüerme~ades Metaxérticas y Zoon6ticas 

5000087 Fi'otUoclen d~ P~acticas Saludabies p';~ la Prev~nc'ió~ de ::. , 
Enfemwdades Metaxénicas y Zoonóticas 

Fuente de Financiamiento ;:; : " 1, Recursos OrdIDarios 

Genérica del Gasto 

Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

: : Gastos Comentes 
2.3 ·Bienes y Servicios 

3043981 Viviendas Protegidas de Jos Principales Condicionantes del 
Riesgo en las Áre~s de Alto y Muy Alto Riesgo de Enfermedades 
Metaxénit~s y Zoonóticas 
5000091 I!ltervenciones en Viviendas Protegidas de los Principales 
Condicionantes del Riesgo en las Áreas de Alto y Muy Alto Riesgo 
de Enfermedades Metaxénicas y Zoonóticas 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos to~ientes 
2.3 Bien~s y SerVicios 

TOTAL RECURSOS HAllILITADOS 

15;799.00 

.2~!~75ooo 
92,374.00 

Artículo r.- Las Unidades Ejec:otoras 400 Salud Arequipa y 405 Salud Red Periférica Arequipa. 
cautelarán el adecuado y correcto uso de .. los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no 
convalida acciones de gasto que no secifian a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye 
autorización para ejecutar egresos que se-encuentran restringidos en la Ley ~ 29812 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2012, bajo responsabilidad' del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, Jefe de la Oficina de Adniinistración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos 
relacionados con la ejecución presupuestal de dicha Unidad Ejecutora. 

Artículo 3u 
,- Las Unidades Ejecutoras 400 -Salud Arequipa y 405 Salud Red Periférica AIequipa, elaboran 

las Notas de Modificación Presupuestaria :de acuerdó 'a las Estnlctura Funcional Programática y/o Estratégica y 
Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Especifica de Gasto, 
teniendo en consideración la normatividad presupuestal vigentes y legalidad de gasto establecida. 
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• 
lGOBiERNO REGIONAL 

AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~.~~ 

~-:"~í,:cuO'I,,,o--,4,-O.- Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
. lsterio de Econonúa y Finanzas, Comisi6n de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 

República, ContTaloria General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Unidades Ejecutoras 
400 Salud Arequipa y 405 Salud Red Periférica Arequipa y demás dependencias administrativas del Gobierno 

f-=';/::;'---_~"f Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Centrál del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los NUEVE;" (09 ) 
días del mes de Agosto del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese. 

AREQIJIPA 
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